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TERMINOS DE REFERENCIA 

 

Nombre Consultoría: «GUÍA METODOLOGÍA PARA LA VALORACIÓN ECONÓMICA DE BOSQUE PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE COMPENSACIÓN POR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN SITIOS 

DECLARADOS COMO ZONAS DE PROTECCIÓN FORESTAL (ZPF) EN HONDURAS». 

 

I.​ ANTECEDENTES  

 

Por su ubicación geográfica, Honduras es un país privilegiado con respecto a la abundancia de recursos hídricos, 

en los últimos años se han presentado eventos naturales meteorológicos extremos; como sequias e 

inundaciones como efectos del cambio climático, derivado de la emisión de CO₂ que proviene de diferentes 

fuentes. Aunado a estas consecuencias, se suman las practicas insostenibles en el manejo, protección y la 

conservación de los recursos naturales que conllevan a la degradación de los ecosistemas, aumentando la 

vulnerabilidad ambiental, disminuyendo la resiliencia territorial y de las poblaciones. 

 

El ICF realiza acciones encaminadas a alcanzar lo estipulado en la Visión de País 2010-2038; los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), dentro de su marco legal e institucional, en cuanto a la protección y conservación 

de los recursos naturales, con especial énfasis en las cuencas hidrográficas y zonas protegidas (áreas 

productoras de agua), tomando en consideración la Política Nacional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, 

en la cual se fundamenta la integración orgánica de la gestión forestal, la conservación de la biodiversidad, la 

mitigación y adaptación al cambio climático, el control de la desertificación, la gestión de cuencas y de los 

ecosistemas hídricos, el control de inundaciones la superación de la pobreza y la inclusión social. 

 

La gestión para el manejo de las microcuencas declaradas como zonas de protección forestal, es una 

prioridad para el ICF; en este sentido se presentan los términos de referencia para obtener una metodología 

para la valoración económica de bosque enfocado en la implementación de un mecanismo de compensación 

por servicios ecosistémicos. 

II.​ JUSTIFICACIÓN 

Según el Anuario Estadístico Forestal 2022, Honduras posee un 56.06 % de su territorio cubierto por bosques. El 

sector forestal representa una contribución significativa al Producto Interno Bruto con un 0.72, con una tasa de 

crecimiento de 10.54 %. En el marco del Programa Nacional Forestal (PRONAFOR), se reconoce el potencial del 

sector para la economía y el desarrollo humano; sin embargo, actualmente no existe un mecanismo establecido 

para contabilizar los bienes y servicios ambientales generados por los ecosistemas forestales y sus áreas 

protegidas. 

Los bosques de Honduras se distribuyen en diversas regiones: bosques de coníferas en el centro y oriente del 

país, bosques lluviosos en el norte (Cortés, Atlántida, Colón y norte de Olancho), bosques nublados por encima 

de los 1800 metros sobre el nivel del mar en áreas protegidas y otras zonas de manejo y conservación, y 

bosques de manglar en el sur, especialmente en el Golfo de Fonseca. A pesar de su diversidad y relevancia 

ecológica, los bosques no han recibido la atención necesaria. Esta falta de conciencia ecológica, entre otras 

causas, ha contribuido a la deforestación, fragmentación y degradación sistemática de estos ecosistemas año 

tras año. 
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La realización de esta consultoría es fundamental para Honduras por varias razones. En primer lugar, la carencia 

de un mecanismo formal para valorar los servicios ecosistémicos que ofrecen los bosques limita la capacidad 

del país para gestionar eficazmente estos recursos naturales. Esta evaluación económica permitirá reconocer y 

potenciar el valor de estos ecosistemas no solo en términos ambientales, sino también económicos y sociales. A 

futuro, la implementación del Mecanismo de Compensación por Servicios Ecosistémicos en Zonas de Protección 

Forestal fomentará prácticas de manejo forestal sostenible, crucial para mitigar la deforestación, la 

fragmentación y la degradación de los bosques, promoviendo así un desarrollo más equitativo y resiliente en el 

largo plazo para fortalecer la sostenibilidad. 

III.​Objetivo General de la Consultoría 

 

Valorar los servicios ecosistémicos que ofrecen los boques de las microcuencas declaradas como Zonas de 

Protección Forestal (ZPF) en Honduras, para fortalecer la implementación de mecanismo de compensación por 

bienes y servicios ecosistémicos para sostenibilidad de los recursos naturales, así como promover el desarrollo 

económico, social y ambientalmente sostenible del país. 

IV.​ Objetivos Específicos 

 

4.1 Evaluar los servicios ecosistémicos proporcionados por los bosques en las Zonas de Protección Forestal 

de Honduras, incluyendo la captura de carbono, la regulación hídrica, la biodiversidad y otros servicios 

relevantes 

 

4.2 Identificar impactos económicos y sociales derivados de la degradación y pérdida de estos servicios 

ecosistémicos en las microcuencas del país. 

 

4.3 Desarrollar modelos de costo-beneficio para la compensación locales para la valoración de los servicios 

ecosistémicos, adaptado a las condiciones específicas de Honduras y las particularidades de sus bosques en 

microcuencas abastecedoras de agua para consumo humano. 

 

 4.5 Formular recomendaciones para la implementación efectiva del Mecanismo de Compensación por 

Servicios Ecosistémicos en las Zonas de Protección Forestal, incluyendo políticas públicas y medidas de 

incentivo para promover la conservación y el uso sostenible de los recursos forestales 

 

4.6 Capacitar a los técnicos de Cuencas Hidrográficas y Ambiente del ICF en el uso de la Guía metodológica 

para valorar los servicios ecosistémicos que ofrecen los boques de las microcuencas declaradas como Zonas 

de Protección Forestal (ZPF) en Honduras. 

V.​ SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN  

Para el desarrollo de la consultoría, el (la) consultor(a) estará bajo la supervisión del Departamento de 

Cuencas Hidrográficas y Ambiente del ICF, el consultor seleccionado, coordinará sus actividades con el 

personal técnico de este departamento. 

VI.​Actividades a Desarrollar 

 

1.​ Elaborar un plan detallado de trabajo, incluyendo cronograma y métodos a utilizar. 
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2.​ Realizar visitas de campo a las microcuencas seleccionadas (por definir en el suroccidente del 

país). 

3.​ Recopilar datos sobre especies (fauna y flora) de importancia de captura de carbono, regulación 

hídrica y otros servicios ecosistémicos. 

4.​ Recopilación y análisis la normativa técnica, legal y ambiental relacionado con el ecosistema. 

5.​ Procesar y analizar los datos recolectados 

6.​ Utilizar herramientas y modelos biofísicos para cuantificar los servicios ecosistémicos. 

7.​ Realizar análisis costo-beneficio y costo de oportunidad relacionados con la conservación y 

degradación de los servicios ecosistémicos. 

8.​ Cuantificar los impactos económicos de la pérdida de servicios ecosistémicos en las microcuencas. 

9.​ Adaptar metodologías económicas existentes a las condiciones específicas de Honduras. 

10.​ Desarrollar la guía para la valoración de servicios ecosistémicos. 

11.​ Elaborar estrategias para la implementación del mecanismo de compensación. 

12.​ Realizar talleres de capacitación para el personal del departamento de Cuencas Hidrográficas del 

ICF, incluyendo los coordinadores a nivel de regiones forestales. 

13.​ Elaboración y presentar informes sobre el avance de la consultoría 

14.​ Taller de presentación de resultados 

VII.​PRODUCTOS  

No. Producto Entregable 
1 Plan de Trabajo Validado Documento detallado del plan de trabajo, cronograma y 

metodología 
2 Informe de Recolección y Análisis de Datos Informe detallado sobre la recolección y análisis de datos de 

campo 
3 Informe de Evaluación Económica y Social Documento que presenta los resultados del análisis 

económico y social 
4 Metodología económica  Guía metodológica desarrollado y validado 
5 Recomendaciones y Estrategias para la 

Implementación del Mecanismo de Compensación 
Documento con políticas públicas, medidas de incentivo y 
estrategias propuestas 

6 Materiales de Capacitación Guiones metodológicos y el modelo económico. 
7 Talleres de Capacitación Reportes y actas de los talleres de capacitación realizados. 
8 Informe Final Informe final acorde de la estructura aprobada. 

 

VIII.​ PERFIL DEL CONSULTOR 

1.​ Profesionales con licenciatura en ciencias económicas, sociales, ambientales, forestales, áreas 

protegidas y vida silvestre, con conocimiento y especialidad comprobada en materia de medio 

ambiente. 

2.​ Deseable con Maestría en las materias relacionadas. 

3.​ Poseer al menos cinco (5) años de experiencia trabajando con temas ambientales. 

4.​ Experiencia en trabajos específicos en las materias requeridas. 

5.​ Experiencia en Metodologías de valoración económica de recursos naturales. 

6.​ Experiencia en la elaboración de metodologías, estrategias, normativas o planes relacionados a los 

temas de la consultoría. 

7.​ Experiencia comprobada en realizar talleres de capacitaciones a diferentes grupos 

multidisciplinarios. 

8.​ Experiencia en manejo y análisis de datos alfanuméricos y geoespaciales. 
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9.​ Habilidades en Investigación y Análisis 

10.​ Habilidades de Comunicación y Colaboración 

 

 

IX.​ PERIODO DE EJECUCIÓN  

Productos a presentar Fechas previstas % de pago 

Plan de Trabajo Validado 5 días después de la firma del 
contrato 

5 

Informe intermedio: 
1.- Informe de Recolección y Análisis de Datos 
2.- Informe de Evaluación Económica y Social 

30 días después de la firma 
del contrato 

20 

Informe intermedio: 
1.- Modelo de Costo-Beneficio 
2.- Recomendaciones y Estrategias para la Implementación 
del Mecanismo de Compensación 
 

40 días después de la firma 
del contrato 

40 

Informe final:  
1.-Materiales de Capacitación 
2.- Talleres de Capacitación 
3.- Documento de Guía, en su versión final, diagramado 
(maquetado).  
*Nota: El informe final deberá incluir un informe completo 
con todos los resultados, análisis y recomendaciones 
finales.  
 
 

70 días después de la firma 
del contrato 

35 

 

X.​ PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA ECONÓMICA 

El consultor interesado en participar en el proceso de selección para desarrollar esta consultoría, deberá 

presentar: 

10.1. PROPUESTA TÉCNICA 

●​ Carta expresando interés en participar, indicando un resumen de las fortalezas que posee y que hacen al 

consultor idóneo para realizar la consultoría. 

●​ Declaración jurada de que se realizará la consultoría en un período 120 días calendario; de que el consultor 

cuenta con la logística necesaria para realizar las actividades requeridas, de que tiene disponibilidad 

inmediata. 

●​ Al menos, tres (3) referencias comprobables (con persona contacto, teléfono y correo electrónico) 

desarrolladas en las labores desempeñadas como prestador de servicios profesionales, detallando su grado 

de participación o la relación laboral o profesional sostenida y el tipo de asistencia técnica brindada. 

●​ Currículum vitae actualizado detallando claramente la experiencia específica en implementación de temas 

similares. 

●​ Propuesta técnica – metodológica en la que explique la estrategia que aplicará para desarrollar las 

actividades requeridas y entregar los productos requeridos en el tiempo previsto. 

10.2 PROPUESTA ECONÓMICA 
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Propuesta económica detallando los costos incluidos: Honorarios profesionales, gastos de viajes, gastos de 

preparación de informes, talleres, entre otros. De igual forma deberá presentar un cronograma de entrega de 

los productos. 

La elección de la propuesta ganadora se realizará considerando al oferente que ha obtenido el puntaje máximo 

en la tabla de evaluación, sustentada mediante la documentación acompañante para poder evaluar la 

experiencia en años y la evaluación de la Propuesta Técnica. 

esta información debe ser incluida en sobre sellado “A”. Toda propuesta con una nota abajo del 70 pts., no se 

considerará para abrir el sobre Propuesta Económica “B” y se devolverá sin abrir 

El sobre “B” conteniendo la Propuesta Económica debe presentarse sellado en sobre separado del sobre “A”. 

Este sobre será abierto de forma pública para los oferentes que deseen participar en la fecha comunicada 

previa comunicación de los resultados técnicos a todos los participantes. 

El procedimiento aplicable para la selección del consultor o consultora, para su contratación es mediante el 

método de solicitud basada en calidad y costos de Propuesta Técnica y Económica. En la propuesta se deberá 

tomar en cuenta que la movilización será por sus propios medios y todos los demás gastos que se incurran 

serán a cuenta del consultor. 

XI.​  CRITERIOS DE EVALUACION 

La evaluación se realizará en dos partes: Evaluación Curricular y la Evaluación de la Propuesta Técnica y el plan 

de trabajo y metodología, se utilizará las tablas siguientes: 

                                                   TABLA DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

Criterios Puntaje Puntaje Máximo 
Nivel Académico  20 
Ingeniería o licenciatura en las áreas de ciencias 
de la economía o ciencias ambientales (forestal, 
agronómica, ambiental o carreras afines). Con 
énfasis en el tema de economía de los recursos 
naturales 

  

Profesional universitario en grado de ingeniería o 
licenciatura en las áreas del conocimiento 
indicadas arriba. 

10  

Cursos, capacitaciones o diplomados en las áreas 
de ambiente, economía con énfasis al desarrollo 
comunitario. 

3  

Maestría en áreas de Economía, Ambiente o 
Desarrollo Comunitario aplicando el 
conocimiento en Comunidades Locales. 

7  

Experiencia General  30 
Al menos 5 años en el ejercicio profesional.   
- Más de cinco años 30  
- Cinco años 21  
- De tres a cinco años 6  
- Menos de tres años 3  
Experiencia Específica  50 
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Al menos haber elaborado o implementado dos 
(2) estudios o documentos de mecanismos de 
compensación. 

  

- Más de dos estudios o documentos elaborados 
o implementados de mecanismos de 
compensación por bienes y servicios 
ecosistémicos. 

10  

- De uno a dos estudios o documentos 
elaborados o implementados 

5  

- Ningún estudio o documento elaborado o 
implementado 

0  

Haber ejecutado por lo menos un proyecto u 
estudio enfocado en términos ambientales, 
económicos y sociales para desarrollo 
comunitario en una comunidad rural 

  

- Más de un proyecto 10  
- Un proyecto 5  
- Ningún proyecto 0  
Experiencia de al menos 3 años en proyectos 
forestales, ambientales o socioambientales. 

  

- Más de tres años 10  
- Menos de tres años 5  
•Experiencia de trabajo con organizaciones del 
sector rural. 

  

-Haber realizado trabajo en el sector rural con 
organizaciones comunitarias 

10  

-No haber trabajo en el sector rural 5  
Experiencia de al menos un año en procesos de 
manejo de recursos naturales 

  

-Con más de un año de experiencia 10  
-Un año 5  
-Menos de un año 0  

 

Tabla Evaluación de la Propuesta Técnica y Plan de Trabajo: 

Propuesta técnica (metodología) 
y Plan de trabajo 

        Puntaje Alto 
 

       Puntaje Mínimo 

Propuesta Técnica: Grado en que 
la metodología propuesta 
demuestra el alcance de los 
objetivos y resultados esperados 
en la consultoría. 

60 40 

Plan de Trabajo: Grado en el que 
el plan de trabajo contribuye al 
alcance de las objetivos y metas 
de la consultoría en el límite de 
los recursos disponibles 
 

40 30 

 100 70 
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XII.​PRODUCTOS Y PLAZOS ENTREGA PRODUCTOS 

El consultor deberá entregar los siguientes productos de acuerdo a los plazos indicados: 

                                          PRODUCTO                                                             PLAZO 
Plan de trabajo, cronograma detallado y 
metodología 

10 días después del inicio de la firma del contrato 
de consultoría 

1.- Informe de Recolección y Análisis de Datos 
2.- Informe de Evaluación Económica y Social 
3.- Modelo de Costo-Beneficio 
4.- Recomendaciones y Estrategias para la 
Implementación del Mecanismo de Compensación 
 

75 días después del inicio de la consultoría 

Informe técnico final de la consultoría, datos 
utilizados, material de capacitaciones, 
documentación final con copia digital y física de 
documentos utilizados 
 

120 días después del inicio de la consultoría 

El Informe técnico final debe describir el proceso y los resultados, reportar todas las actividades de la 

consultoría y además debe contener las lecciones aprendidas, las recomendaciones finales para la 

sostenibilidad, condensada en una estrategia de sostenibilidad de acciones, y así mismo se debe de adjuntar el 

archivo digital y/o físico con todos los productos elaborados y aprobados, los documentos de soporte y los 

medios de verificación y registros de las reuniones, entre otros. 

Estos productos finales deben ser entregados en formato físico y digital, incorporando las sugerencias y 

comentarios del equipo de revisión de la documentación, en el Informe técnico final de consultoría se deberá 

anexar medios de verificación o prueba, fotografías, listados de asistencia y documentos de apoyo. 

XIII.​  PLAZO PARA LA EJECUCION DE LA CONSULTORIA 

La consultoría tendrá una duración de 120 días calendario comprendidos a partir de la fecha de la firma del 

contrato. 

XIV.​ COORDINACION Y SUPERVISION DE LA CONSULTORIA 

 

El consultor (a) coordinara el desarrollo de las actividades mencionadas con el jefe del Departamento de 

cuencas Oficina Central, con el encargado de Cuencas de las Regionales u oficinas Locales del ICF, quienes darán 

seguimiento al trabajo y asegurará la calidad del mismo. 

XV.​FORMA DE PAGO 

El pago se hará a la recepción satisfactoria de los productos siguientes: 

●​ 20% Primer pago a la entrega del Plan de trabajo, conteniendo la metodología y el cronograma de 

actividades. 

●​ 30% Segundo pago  

●​ 50% Tercer pago a la entrega de Informe final del documento, Informe técnico final de la consultoría, 

estrategia de sostenibilidad de acciones GIRH y Presentación en versión power point del documento final 

como propuesta para la socialización. 

●​ Para efectuar los pagos la firma consultora y/o consultor independiente debe contar con: 

●​ Registro Tributario Nacional 
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●​ Registro de SIAFI o bien un certificado de cuenta bancaria en cualquier de los bancos, del sistema bancario 

nacional. 

●​ Deducción del 12.5% de impuesto sobre la renta a menos que presente constancia de pagos a cuenta. 

XVI.​ ANEXOS  

Ubicación de la microcuenca 

Nombre de la 
Microcuenca 

Municipio(s) Departamento(s) Tamaño de la 
microcuenca         
(has) 

    
 

 

XVII.​ INTERESADOS 

 

Los interesados deberán de enviar sus propuestas impresas a la siguiente dirección: 

Recepción del Instituto de Conservación y Desarrollo Forestal (ICF) Col. Brisas de Olancho, Comayagüela, D.C., 

Francisco Morazán, Honduras. Teléfonos: +504– 2223 4646/0102/4796. 

En Digital:​ Ing.  

​       ​ Lic.  

Nota: la documentación debe ser entregada desde el día de la publicación hasta el día _______, antes de las 

4pm, la documentación que llegue después de cerrado en concurso quedara fuera. 
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